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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00473 – 00 (Cuaderno principal)

Póngase en conocimiento de las partes que el recurso de apelación contra la
sentencia dictada en esta instancia correspondió por reparto al JUZGADO 46
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (pdf 05 c. 3).

Vista la apelación oportunamente formulada por la demandada (pdf 17 cp.) contra
el auto del 04/02/2022 (pdf 16 cp.) mediante el cual se rechazó de plano la objeción
formulada a la liquidación de crédito y se alteró de oficio la cuenta respectiva,
se encuentra procedente conceder la alzada en el  efecto diferido (num. 2° art.
446 CGP).

Téngase  en  cuenta  que  la  impugnante  remitió  copia  de  su  inconformismo
simultáneamente al apoderado judicial de la ejecutante (pdf 17 cp.)  y en cualquier
caso se dio traslado del recurso por secretaría (pdf 18 cp.), sin que el no recurrente
se pronunciara (art. 9° DL 806 de 2020; art. 110 CGP).

Remítase al JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. copia digital
de las actuaciones objeto de inconformismo, estas son, la liquidación de crédito
formulada por la ejecutante (pdf 05 cp.), el auto que ordenó fijar en lista la misma
con  su  informe  secretarial  (pdf  07-08  cp.),  el  traslado  secretarial  (pdf  12  cp.),  la
liquidación de costas (pdf 13 cp.), la objeción formulada por la demandada (pdf 14 cp.),
el  auto que resolvió  acerca de esta con su informe secretarial  (pdf  15-16  cp.),  el
recurso de apelación formulado (pdf 17 cp.), la constancia de traslado (pdf 18 cp.) y el
informe secretarial que antecede (pdf 19 cp.) así como la presente decisión (inc. 7°
art. 323 e inc. 3° art. 324 CGP).

Adviértase a la recurrente que no es necesario el pago de expensas por el envío
de la actuación al superior funcional al estar digitalizado el expediente (art. 3°
Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021).

Póngase de presente a las partes que la sustentación del recurso de apelación
formulado contra la sentencia dictada en esta instancia (pdf 09 cp.) y su réplica (pdf

20  cp.) son  actuaciones  que  deben  surtirse  directamente  ante  el  superior
funcional (inc. 3° art. 14 DL 806 de 2020).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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